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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dos de agosto de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 00002/INFOEM/IP/RR/2023, promovido de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chicoloapan, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 


RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
El treinta de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, misma a la que se le asignó el número de expediente 00328/CHICOLOA/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Solicito el nombre de los policías municipales con los que cuenta el Ayuntamiento de Chicoloapan, de igual forma solicito el recibo de nómina del Director de Seguridad Pública”.

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.


II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el uno de diciembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte el dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Chicoloapan, México a 16 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00328/CHICOLOA/IP/2022

Solicitante P R E S E N T E: Por medio del presente reciba un cordial saludo mismo que aprovecho para entregar la información que con fundamento en los artículos 52, 53, Fracciones: II, V y VI 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con respecto de la solicitud 00328/CHICOLOA/IP/2022. Se anexa la respuesta de del servidor público habilitado en el cual refiere que se realizó la búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable de la información y derivado de esta no se encontraron resultados positivos, mismo que se procedieron a realizar la declaratoria de inexistencia de los documentos, archivos y expedientes, antes mencionados que pudieran aportar la información solicitada, mismo que cae en el acuerdo CHIC/PM/CT/0063/2022 mismo que fue confirmado por el comité de transparencia y con fundamento en el artículo 49 fracción II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE CONFIRMA por unanimidad de votos la Clasificación de la Información como Reserva Total por un periodo de cinco años, mismo que es el estrictamente necesario para salvaguardar la información y el bien jurídico tutelado por las causas invocadas en relación a los nombres de los policías municipales con los que cuenta el Ayuntamiento de Chicoloapan y el recibo de nómina del Director de Seguridad Pública. Al presente documento anexo los siguientes documentos: 1.- el acta de la Vigésimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en formato pdf. 2.- 328 RESERVA_048579 Asimismo, hago de su conocimiento que con fundamento en los artículos 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuenta con un plazo de quince días hábiles para interponer el recurso de revisión si la respuesta no es satisfactoria, quedando a salvo los derechos para volver a presentar la solicitud. Los artículos antes señalas mencionan lo siguiente: Artículo 177. En las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, las unidades de transparencia deberán informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión. Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud. En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido. Por último, le informo que nos ponemos a sus órdenes para cualquier solicitud, duda, aclaración, sugerencia o asesoría; en nuestras oficinas que se encuentran ubicadas en Calle Mina S/N Cabecera Municipal, Chicoloapan México, así como en el número telefónico 55 89 20 18 51 extensión 1080 en un horario de 09:00 a 18:00 horas en días hábiles o en el correo electrónico unidaddeinformacionytransparencia@chicoloapan.gob.mx. Son otro particular por el momento, quedo de usted. A T E N T A M E N T E Marcos Antonio Godinez Malanco TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA CHICOLOAPAN, MÉXICO.”

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

 “328-2022 RESERVA_048602.pdf”. - oficio mediante el cual hace del conocimiento del Recurrente la información proporcionada por el Sujeto Habilitado el cual menciona que al realizar la búsqueda exhaustiva no se encontraron resultados positivos, por ello se procedió a realizar la declaratoria de inexistencia de los documentos solicitados, mismo que cae en el acuerdo CHIC/PM/CT/0063/2022 que fue confirmado por el comité de transparencia donde se clasifica la información por un periodo de cinco años  en relación a los nombres de los policías municipales con los que cuenta el Ayuntamiento de Chicoloapan y el recibo de nómina del Director de Seguridad Pública y se anexa el Acta de la Vigésimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.

“VIGESIMO CUARTA EXT_048451.pdf”. - El Acta de la Vigésimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en la cual se concluye la reserva de la entrega de la información solicitada.

“328 RESERVA_048579.pdf”. – Oficio mediante el cual la Jefa de Recursos Humanos de Chicoloapan en el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia la reserva de la información peticionada.


IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 00002/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“no entregaron recibo de nomina del director de seguridad publica.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“prueba de daño mal elaborada y falra informacion.” (Sic)

V. Del turno del Recurso Revisión
El veintidós de diciembre de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, no obstante ello, de acuerdo al Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, por periodo vacacional se tuvo por interpuesta hasta el nueve de enero de dos mil veintitrés; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el once de enero dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte  EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el chal contiene el siguiente archivo:

“RECIBO EN VERSION PUBLICA.pdf”. –El recibo de nómina del Director de Seguridad Pública Municipal de fecha once de noviembre de dos mil veintidós.

“INFORME JUSTIFICADO 328_048987.pdf”. –Archivo que contiene cinco fojas relativas al análisis del Recurso de Revisión firmado por el Titular de Transparencia.

“CUADRO DE CLASIFICACION.pdf”. –Archivo que contiene pronunciamiento realizado por la Jefa de Recursos Humanos donde solicita se someta a consideración la propuesta de clasificación de la información confidencial.

c) De la ampliación 
El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra sustento en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el uno de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.



TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día dieciséis de diciembre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós al veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días diecisiete y dieciocho de diciembre de dos mil veintidós, catorce, quince, veintiuno y veintidós de enero de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, los días del veintidós al treinta y uno de diciembre y del uno al ocho de enero de dos mil veintitrés, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veintidós  de diciembre de dos mil veintitrés este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma dEL RECURENTE, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Dicho lo anterior, previo al estudio del presente asunto, es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcionara información consistente en lo siguiente:
“Solicito el nombre de los policías municipales con los que cuenta el Ayuntamiento de Chicoloapan, de igual forma solicito el recibo de nómina del Director de Seguridad Pública”.


En respuesta al requerimiento, el Sujeto Obligado remitió, la información siguiente:

 “328-2022 RESERVA_048602.pdf”. - oficio mediante el cual el Titular de Transparencia del Sujeto Obligado hace del conocimiento del RECURRENTE la información proporcionada por el Sujeto Habilitado (Titular de Recursos Humanos) el causal menciona que al realizar la búsqueda exhaustiva no se encontraron resultados positivos, por ello se procedió a realizar la declaratoria de inexistencia de los documentos solicitados, mismo que cae en el acuerdo CHIC/PM/CT/0063/2022 que fue confirmado por el comité de transparencia donde se clasifica la información por un periodo de cinco años  en relación a los nombres de los policías municipales con los que cuenta el Ayuntamiento de Chicoloapan y el recibo de nómina del Director de Seguridad Pública y se anexa el Acta de la Vigésimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.
[image: ]

“VIGESIMO CUARTA EXT_048451.pdf”. - El Acta de la Vigésimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en la cual se concluye la reserva de la entrega de la información solicitada.
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“328 RESERVA_048579.pdf”. – Oficio que consta de 11 fojas mediante el cual la Jefa de Recursos Humanos de Chicoloapan en el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia la reserva de la información peticionada, remitiendo el acuerdo de clasificación.
[image: ]
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Atento a la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, EL RECURRENTE se inconformó exponiendo que no se le entregó el recibo de nómina del director de seguridad pública, así como que la prueba de daño estuvo mal elaborada y que falta información.

Cabe destacar que, en etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado envió tres archivos digitales los cuales se hace referencia a continuación:

“RECIBO EN VERSION PUBLICA.pdf”. –El recibo de nómina del Director de Seguridad Pública Municipal de fecha doce de enero de dos mil veintitrés. 

“INFORME JUSTIFICADO 328_048987.pdf”. –Archivo que contiene cinco fojas relativas al análisis del Recurso de Revisión firmado por el Titular de Transparencia.

“CUADRO DE CLASIFICACION.pdf”. –Archivo que contiene pronunciamiento realizado por la Jefa de Recursos Humanos donde solicita se someta a consideración la propuesta de clasificación de la información confidencial.

Atento a lo anterior, conviene recordar los rubros que fueron peticionados en solicitud primigenia, siendo los siguientes:

· Nombre de los policías municipales con los que cuenta el Ayuntamiento de Chicoloapan.

· Recibo de nómina del Director de Seguridad Pública.


De lo anterior y como ha sido expuesto la inconformidad estriba en la omisión de entrega del Recibo de nómina del Director de Seguridad Pública, así como una mala elaboración de la prueba de daño y que además falta información; lo que resulta evidente de que se inconforma de la totalidad de la respuesta entregada, por ello se analizaran ambos rubros de la petición primigenia.

Primeramente, relativo a la siguiente petición:

· Nombre de los policías municipales con los que cuenta el Ayuntamiento de Chicoloapan.

En ese contexto, debe precisarse que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley.

No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Dirección de Seguridad Pública Municipal, es una institución encargada de la seguridad pública, pues tiene como atribución principal resguardar el orden público y la paz social, la prevención de delitos y la inhibición de manifestaciones de conductas antisociales.

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, a las trece horas, en la liga electrónica http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

En esa tesitura, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo. De tales circunstancias, se puede observar que la Comisaría de Seguridad Pública Municipal, tiene dos clases de servidores públicos, por una parte, los operativos (policía municipal) y por otra, los administrativos, de apoyo y personal de mando, los cuales no realizan funciones operativas.

Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son elementos operativos o policías municipales, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los elementos operativos, que incluye a los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los nombres de la policía municipal, pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, lo cual provocaría que utilicen dicha información para amenazar, intimidar o extorsionar al servidor público, a su familia e inclusive a su entorno social. Además, que podría ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, estrategias para aumentar la inseguridad y los actos ilícitos en el Municipio. Además que comprometería el cumplimiento de los objetivos de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, que incluye a la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.
· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que la policía municipal ayuda a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales.

Por tales consideraciones, Este Instituto considera procedente la reserva del nombre de los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Chicoloapan que se encuentren activos, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, de acuerdo al motivo de inconformidad expuesto por EL RECURRENTE este se inconforma de la clasificación que realiza el Sujeto Obligado, pues debe decirse que en respuesta hace entrega del Acta de la Vigésimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en la cual se concluye la reserva de la entrega de la información solicitada; no obstante lo anterior, es importante analizar el acuerdo que clasifica como reservada la información entregada en respuesta, ello para determinar si se realizó conforme a derecho, para ello se inserta el siguiente cuadro de análisis:



	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	
[image: ]

	Referencia de la información solicitada
	Sí
	[image: ]

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	Sí
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	Fundamento y Motivación Legal
	Sí.
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	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	Sí
	[image: ] [image: ] [image: ] [image: ]

	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Sí
	[image: ] [image: ] [image: ]


	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
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	Autoridades competentes.
	Si
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Ahora bien, el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva contenidos en los artículos 140 de la Ley de mérito.
Aunado a lo anterior, la Ley de la materia establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que[footnoteRef:1]: [1:  Artículo 132, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


a) Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
b) Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
c) Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Por su parte, el tercer párrafo del artículo 122 de la Ley de mérito establece que los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información.

En ese tenor, conviene señalar que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; y, para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 128, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


Cabe destacar que, en la aplicación de la prueba de daño, el SUJETO OBLIGADO deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que[footnoteRef:3]: [3:  Artículo 129, Ídem.] 

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
b. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Por su parte, el Lineamiento Trigésimo Tercero, fracción V, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, precisa que para motivar la clasificación también se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Consecuencia de lo anterior, los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como información clasificada[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 134, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


Al respecto, las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

Por cuanto hace a la reserva de la información, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

Así las cosas, los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva previstos en la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aduciendo por analogía o mayoría de razón[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 130, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


Ahora bien, del cuadro de clasificación remitido por el Sujeto Obligado, se advierte que se realizó la referencia de la información solicitada, relacionada con la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el lineamiento específico, para delimitar que la información peticionada tiene el carácter de reservada, exponiendo debidamente los fundamentos y motivación legal.
Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado, realizó la prueba de daño y precisó las razones por las cuales la entrega de la información generaría una afectación, estableciendo que la entrega de información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias y entorno social, además de que aumenta e riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales intenten realizar actos tendentes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías Municipales, lo que causaría una vulneración a la seguridad Municipal.

Es así que, del análisis del El Acta de la Vigésimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se advierte que cumple con los lineamientos establecidos con anterioridad, pues de la misma se advierte que el Comité de Transparencia, determinó clasificar como información RESERVADA, respecto de la documentación solicitada inmersa en el folio 00328/CHICOLOA/IP/2022, propuesta por el Servidor Público Habilitado del Ayuntamiento de Chicoloapan; atento a ello, dicho acuerdo, contiene todos los elementos que deben integrar el proceso de dicha clasificación. 

Sirve de sustento por analogía, el criterio 11/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, fijar un plazo de reserva, por lo que la clasificación de información por evento no resulta procedente. El artículo 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que la información clasificada podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, pudiendo desclasificarse cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva. Según se advierte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no establece ningún caso de excepción que permita a las dependencias y entidades no establecer un plazo al clasificar información con el carácter de reservada, por el contrario, las constriñe a establecer un periodo de reserva que sirva a los particulares de referente para conocer el tiempo por el que, en principio, un documento o expediente permanecerá con tal carácter. En tal virtud, no resulta procedente la reserva de información por evento.

Ahora bien, atinente a la segunda petición relativa a lo siguiente:

· Recibo de nómina del Director de Seguridad Pública.

En respuesta primigenia, no hace entrega de documento alguno relativo a este rubro, no obstante ello en vía de manifestaciones, remite el Recibo de Nómina del Director de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Chicoloapan, mediante el archivo digital denominado “RECIBO EN VERSION PUBLICA.pdf”, de fecha doce de enero de dos mil veintitrés; el cual fue entregado en versión pública, por ello conviene realizar al análisis de dicho documento.

Ahora bien, respecto al documento entregado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos. 

En ese orden de ideas, las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, entre los formatos que maneja en el Módulo 4, se advierte que se encuentran los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Nómina, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que contiene todas las percepciones y deducciones que recibe cada servidor público.

Sin embargo, no pasa desapercibido que, del análisis del documento proporcionado en informe justificado, se advierte que se testaron diversos datos, a saber son el Sello digital del contribuyente emisor, el Sello Digital de Sat, la Cadena original del complemento de certificación digital del Sat, sí como el RFC del Municipio de Chicoloapan, por ello conviene realizar un análisis del contenido del recibo de nómina, relativo a los elementos que deben ser testados, o bien, de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada; por lo tanto, los elementos son:
· Clave Única de Registro de Población (CURP);
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC);
· Código Bidimensional o QR;
· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios;
· Deducciones personales;
· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria;
· Cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado;
· Nombre de institución bancaria;
· Cuenta bancaria de servidores público, y
· Número de empleado. 
· Nombre de elementos de seguridad.

Así, se procede analizar si dichos datos son confidenciales o públicos; en principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el veintinueve de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 




· Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Código bidimensional o Qr.

En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.

De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados. 

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Deducciones personales. 

Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales y fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.

Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero. 

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 

Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado.

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“…
Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.
…”

Es decir, por sí solos las cadenas y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la información, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.
· Nombre de institución bancaria.

En principio, es necesario señalar que conforme al artículo 2°, fracción IV  de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, establece que una institución financiera, se le denomina a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles,  fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, y cualquiera otra sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto o servicio financiero a los usuarios. 

En ese orden de ideas, en el portal de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (consultadas el veintinueve de junio de dos mil veintidós),, en https://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/usuario-inteligente/condusef-responde/777-la-condusef-te-puede-ayudar), se establece que los bancos son instituciones financieras; conforme a lo anterior, se puede advertir que las instituciones bancarias, son personas morales.

En ese orden de ideas, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio 08/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales previamente referido.

Lo anterior, se robustece con el hecho de que existe el Sistema de Registro de Prestadores de Servicios Financieros (consultadas el cinco de abril de dos mil veintidós),, a las trece horas, en la liga https://webapps.condusef.gob.mx/SIPRES/jsp/pub/index.jsp), que es un registro de carácter público, cuyo objetivo principal, consiste en proporcionar información corporativa y general de las instituciones financieras; además, que permite conocer al público general, información de dichos entes, se muestra un ejemplo a continuación: 
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el nombre de las instituciones bancarias es de naturaleza pública; además que, en el presente caso, proporcionar dicho dato, ayuda a transparentar que los recursos públicos erogados por el Ayuntamiento de Chicoloapan están siendo depositados, en una cuenta localizada en una institución financiera existente y debidamente registrada.

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el nombre de la institución bancaria no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cuenta bancaria de servidores públicos. 

Al respecto, se estima que dicho dato se relaciona con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un servidor público, en su carácter de particular; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues solo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de empleado.

En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, toma sustento en el Criterio 06/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.”

Así, se colige que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos.

De tales circunstancias, se considera que el Ente Recurrido deberá proporcionar dicho dato, en el caso, de que este se conforme únicamente de números, símbolos o dígitos, que de ninguna manera puedan revelar datos personales o de acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

· Nombre de elementos operativos de seguridad pública. 

Al respecto, resulta necesario analizar si el nombre de dichos trabajadores actualiza alguna causal de clasificación; al respecto, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En ese contexto, es de señalar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 70, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”
De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, tal como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el veintinueve de junio de dos mil veintidós, a las dieciséis horas, en la liga electrónica http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Asimismo, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.

De tales circunstancias, se puede observar que el Ayuntamiento de Chicoloapan, tiene dos clases de servidores públicos, por una parte, los operativos (policía municipal) y por otra, los administrativos, de apoyo y personal de mando, los cuales no realizan funciones operativas; no obstante ello, se está solicitando el Recibo de Nómina del Director de Seguridad Pública y este fue entregado en vía de informe justificado, el cual es considerado mando Superior.

Por tales consideraciones, resulta procedente la entrega del recibo del Director de Seguridad Pública y Movilidad entregado en informe justificado, en la correcta versión pública, de acuerdo al análisis realizado con antelación, además, deberá proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que confirme la clasificación de dichos datos, conforme al proceso establecido en el artículo 168 de la Ley de la materia.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chicoloapan, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la versión pública del recibo entregado informe justificado. 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos establecidos en el Considerando QUINTO, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en el Recurso de Revisión 00002/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, por ende, se MODIFICA la respuesta al tenor siguiente.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

· El recibo entregado en informe justificado. 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos establecidos en el Considerando QUINTO, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y 

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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En el Municiplo de Chicoloapan, Estado de México, siendo las doce horas
del dia jueves quince de diciesbre de dos mil veintidés, conetiiy. -
en la sala de Cabildo de este Municipio, ubicada en Flaza de la
Conatitucién S/N, Cabecera Municipal de Chicoloapan de Juirez, Bstado
de México, cédigo postal 56370; de conformidad con los articulos &
apartado A, fracciones 1 ¥ III de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 5 fracciones I, 111 y VII de la Constituc
Folitica del Estado Libre y Soberano de Méxicos 1, 4, 7, 11, 23 fraccion
IV, 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencis y Acces a la
Informacién Piblica del Bstado de México y Municipios: y demds
relativos y splicables a la materla, estando previamente convocados
para celebrar la Vigésimo Cuarta Sesién Extraordinaria del Comité de
Transparancia, s reunieron los miembros de esta Grgans coleaiado,
Marcos Antonid, Golinez Malanco; Presidente del Conits, Teodora Janat ¢
Valencia Aquilar; Secretaria Técnica y el Licanciado José Ar
Apoltnar Trujillo; Wocal.

En uso de 1a palabra, el Presidente del Comité de Tranaparancia Marcos
Antonio Godinez Malanco, lleva a cabo el respectivo pase da 1i
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Primere. Siendo las dieciocho horas con velntinueve minutos del dia
treinta de noviembre del presente ano, la Unidsd e Transparencia
recibis mediante el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX) la Solicitud de Informacién Piblica, bajo el folio
00328/CRICOLON/1/2021 y que 3 1a letica sensin: -

“Sclicito sl nosbre da los policiar mmicipales con los que coenta ol
Avintamiento de Chicolospan, de igual Forma solicics el recibe de nimine
351 Director de Sequridad PubLica® (830)
Segundo. ‘Con fundamento en los articulos 50, 51 y 53 fracciones I y
IV de la ley.de Transparencia y Acceso a la Infornacién Pblica del
Estado de Méxicoly Municipios, siendo las once loras con cincuenta y
seis minutos del dia prinero do diciembre dal presente anc, la Unidad
de Transparencia turnd al Servidor Publico Habilitado, Titular del
Dopartamento da Recursos Humamos de este Sujeto Obligado, el
requeriniento mediante el cual se.le pidié que en ol ejercicio de sus
funciones y atribuciones brindara respuesta a la Solicitud de
Informacién en comento. -

Tercero: Con fundanento en €l articulo 59
Transparencla y Acceso a la Informacion Piblica del
y Munfcipios, el Servidor Piblico Habilitads, Titular de) Departamento
de Recursos Rumanos do oste Sujoto Obligado, presenté al responsable
de la Unidad de Transparencia la propucste do Clasificactén da la
Infornacién como Reservada total por un periodo de cinco anos, micrs
Gue fue ontrogada 4 cada uno de los micabros de sste Pleno on las

_invitaciones & la presente sesién para su debido analisis; para que
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2022 Ao del Quinceninaro de Tluca, Capa do Estaco do Wexio
Chicoloapan, Estado de México a 14 de diciembre de 2022
Ofico: CHIC/PMDARH/B7212022
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UNIDAD DE TRANSPAREXCI

MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANPARENCIA
GHICOLOAPAN, MEXICO.

Por este medo, en atencion al requerimiento de fecha velnticualro de noviembre de dos il
veintidés, derivado de Ia soliciud de acceso a la informacion publica presentada a través de
'SAIMEX con nimero de foio 00328ICHICOLOANIPI2022, que a a letra refere

“SOLICITO EL NOMBRE DE LOS POLICIAS MUNICIPALES CON LOS QUE CUENTA
EL AYUNTAMIENTO DE CHICOLOAPAN, DE IGUAL FORMA SOLICITO EL RECIBO
'DE NOMINA DEL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA).” (sic)

Respecto de Ia solicitud de mérito, es dable senalar que esta Area Administrativa, advierte
que Io solictado versa en informacion referenta a Ia Direccion do Seguridad Piblica, por o
cual se solicita se someta a consideracién del Comité de Transparencia Ia reserva de
dicha informacién, en virtud de que al hacerse pibica podria ocasionar un perjucio real y
directo a quienes se encuentran adscritos al Area do Contro do Mando del Municipio de
Chicoloapan, ademas de poner en riesgo su vida, su seguridad o su salud.

La presente solicitud de casifcacién de la informacién como reservada, responde a una
necesidad actual y real, motivo por el cual me permito exponer la siguiente fundamentacior
aue apoya a o soliitado;

Loy

Informacién Pablica do Estado de México y
Municipios.

Articulo 1. €1 acceso a la nformacién pdbiica serd restingdo excepcionalmente, cuando
ésta sea clasifcada com reservada o confdencia.

Transparencia y Acceso s

Anticulo 122, La clasifcacion os el proceso mediante el cual e sujto obigado defemina
ue Ia Iformacién en su poder actualzar slguno de. o Supestos de. reserva o
confidenclalided, de conformidad con ko cispuesto en el pressnte tido.
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Primero. Siendo las dieciocho horas con veintinueve minutos del dia
treinta de noviembre del presente afio, la Unidad de Transparencia
recibié mediante el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiguense
(SAIMEX) la Solicitud de Informacién Publica, bajo el folio
00328/CHICOLOA/IP/2021 y que a la letra Sefiala: ——----—--————mmmmmmue
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“Solicito el nombre de los policias municipales con los que cuenta el
Ayuntamiento de Chicoloapan, de igual forma solicito el recibo de némina
del Director de Seguridad Publica” (SIC)
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Articule 113. Come informacién reservada podra clasificarse aquella cuya
publicacien.

I. Compronsta la ssguridad nasional, la seguridad piblics o la defensa
nacionsl y cusnte con un propéeits gamsing ¥ un efecte demostrabl.

V. Pueda poner en ricsgo la vida, seguridad o salud de una persona

Zinsamiantos Generales en Materia de Clasificscion y Dasslasificacion
de la Inforsacién, asi como para la Elaboracién da Versiones Piblicas

Décino ootavo. De confornidad con el articulo 113, fraceién I de la Ty
Ganeral, podra consideraree como informscién reservada, aquella gue
comproseta la ssguridad péblics, 3l poner en persgre las fanciones o
cargo de la Federacién, la Ciudad da Mixico, los Betados y los
Minicipios, tendientes s preservar y resgusrdar ls vida, 1a salud, 1a
integridad 'y ol ejercicio de los derachos da las persenas, asi cono pare
el mantenimiento del orden piblico.

Se pone en peligro el orden piblico cuands la difusién de la informacion
puada entorpecer los sistemas da coordinacion interinstitucional en
materia de sequridad piblica, senoscabar o dificultar las estrategias
contra la evasién da reos; o menoscabar o limitar la capscidad de las
autoridades encaninadas a disuadiz o prevenis disturbios socisles.

Asinismo, podrs considerarse como reservada aquells que revale datos que

Pudieran ser sprovechados pars conocer 1a capacidad do reaceion da las

instituciones encargadas de la seguridad piblica, s planss
trategias, tecnologia, infornscitn, sistenss da comunicaciones

Vigésimo tercero. Para slasificar la informacién como ressrvada, de
conformidad con el articulo 113, frasecisn V de ia ley Gameral, sara
necesario acreditar un vinoulo, entre la persona fisica y la snformacion
ue pusda pones en zicsge e vida, seguridad o salud

Trigésiso tercero. Para la aplicacion ds ls prusha de dado a ls qus hace
referencia el articulo 104 de la Ley General, los sujetos cbligados
atenderan lo siguiente

1. Se deberd citar 1a Fraceion y, en su caso, la ceussl aplicable del
articulo 115 de la ley Gemaral, vinculandola con el Linessiente
Sepesifico del presenta ordenaatento y, cusndo corresponds, sl supuesto
formative que sxprasamemts le oforga el caréclar de saformacion
roservada

11 Mediante la pondaracién de loa intarsses =n conflicto, los sujetos
obligados deberin demostrar que la publicidad da lr informaciin
solisitada generaria un riesgo da perjuisio y por lo tante, tendein e
acreditar que este Gltime zabasa al interés piblico protegids por la

IIT. 80 debe de acreditar el vineulo entre la difusion de la informacion
¥ 1a afectacién del interés juridico tutelads da que se trate:

V. Precisar las razones cbjativas por las que la spertura de la
inforascién generaria une sfectacion, a Sraves da los slementes de un
rissgo real, demostrable e identificable;

V. Bn la motivacién de la slasificacien, el sujeto oblisado debars
abcadstar las circunstancias da modo, fiembo y lugar del dano, v
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Ley de Transparencia y Acceso a la Informacitn Piblica dal
Maxico y Minsoipios

Acticulo 51 Bl access s la informseién piblics
xcopcicnaisente, ouands  beta ses clasificads com o

Acticulo 122. 1a clasieicacisn es sl procaso sedisnte el cual ol sujeto
Gbligade detarmina e 1n inforascién an e poder aciusiiea simes de
Gon ipuestos de resscve o confidensialided, de conforaidad con 1

Los supueston de resecva o confidsncislidad previetos en las leyes
daberin tar acordes Son las bases, principies ¥ disposiciomes
extablecidos e 1n Ley General y, e sisgin oaso, podrdn contiavemisie

es Gicvlares de las sress da los sujstes chligados serdn loe
remponssblas de clasificar la infommacion, de conformsdad con 1o
Siepiente an la prasanta Loy 7 denke dueposieionas Suridioes anlicaries

Acticulo 126. 2a los casos en que se niegus a1 acoeso a la inforascién,
Por actualisares slguee da los supuestos de slsesficaciin, o] Comité do
Tesnmpacancia debers Senfiraar, sodificer o revocar 1a deciesdn

Para sotivar la clasiicacisn de 1s inforsscién y la amplissita dei
Plaio” de sesarva, Se daberin sedwlar ias resones, sctives o
Cirounstancias sepeciaies que llavaron al susate shiigata 4 ccior e
21 caco partiouiar se Ayt a1 supsests previets for 1a neses 1esel
invocads como fundaaents. Adeads, Sl sujets ebiigadc debara, en sodo
momanto, splicar ums presbe do cafo.

ratindoss de suélls inforsacion qu astuslice lo seestos de
Clasificacin, daberd cefalares el Flase sl e sscars sujets 1a resceva.

Actioulo 129. En ia spiicacin de 1a pruebe de dafs, =1 sujats obiigad
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1. La divalgacién de la infornacién represents un riesgo real,
Gemostrable o sdentificable del peryuicic sigmificative a1 intarés
Piblice o a 1a sequeidad publics;

S B3 riesgo de persuicio que supondria 1a divuigacion supera el interss
Piblico gencral de qe sa difunda: ¥

M La limitacion se adecua sl principio de proporcionalidsd y
representa el medic mencs resteictive disponibie represents 41 medis
anca rastrictive dispenible para evitar ol peryuicic.

Articulo 132. ia lasificactsn de la informacion se Llevars a cabo en
< nonente en que:

I, S reciba una solioitud da acoeso & I informacioh

SII. 80 genaren versioses piblioas pars dar cusplimiento s lss
bl igacionas de transparencia previstes en ssta iey.

Tratindose da inforsasién reservada, los titslares de las Aress deberén
Paca varificar o1 subsisten las caveas que 1o dieron origen

Acticulo 135. Los responsables y qutenes sncarvengan en el procssasients
o datos de informacion reservads y confidancial sstan cwiigados a
Guarder o1 seccet 'y sigilo  correspondiente,  comserveda  1a
Confidencialidad ain después de cesar su Funcion como servidor publice.

En caso de contravancisn se astars 3 lo Gispussto por lor ordensmientos
administrativos correspordientes, independientesente de las sceiones
Pansles o civiles corsampendientes.

Acticslo 190 Bl access & la informseitn piblica sers restringide
Sxcepicnaisents, Coands por rasooas de incerés piiice, éeta ses

1. Compromsta 1a seguridad pibiica y svants con un propésite gemine ¥
1 afacto demostrani:

V. Pongn an riesgo la vids, ia sequridad o la sslud de wma persces
eisica

Artioulo i41. Las causales de ressrva pravistss e sste Capiculo se
Gebacin fundar ¥ aotivaz, & Crsvas 98 18 SPLisscien de 1a prucbe de dens
713 que sa hace refarencia a0 a1 prerenis i

Loy General de Teansparencis y Asceso = 1a Informacién Pibiica

Actioulo 106, En 1a splicasién da a prusba de dafie, a3 sujeto cbligads
debard Justificar que:

I. la divilgesién de la informcién represente wn rie
demostrable o dentificable de persuicic sigmificative a1 intarés
Pablice o % 1a saguridad Bacional

Pplbtice gunaral Go que sa difunda y SRR

I La linitacién se sdawsa a1 principio de propersicealisad y
parsuiaio.
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EL LENO DE LA SCIN IWVALIDA LA RESOLUCIGN DEL INAI DONDE OROENABA
DVIIGGAR INPORACION RELATIVA AL NOME Y EL CARGO DEL FERSONAL DE
DIVERSAS SUBPROCURADURIAS OB 1A FISCALIA GENERL D3 1h RERCRLICA

K1 Plenc do ia Supress Corte de Justicia da La Nacién (), sl resciver
s controvarsia Constitucional proscvida por 1a Fiscalia Genaral de 1
Kepiblica (FGR), invalids la resciveion de un recurso de revieién donde
o1 Plano del Tnststito Nagions] de Transparancis, Access & 1a fnforsacién
3 Protaccién da Datos Perscnsies (DD, crdenaba sniressr & ta
Paticulac el mosbre y cargo da todo sl Parscnal gue resliss tareas
Eistantivas de imvestigacion 1 persasueiin de daiiton sdecrite
Giverass sibprocuradurias de la TUR, antre loa e se incuyen Agent
el Ministario Publico de 1 Federscion, Felicias  Pedaraies
Ministeriaies y Perieos

o anterior al determinar e la menciosads resolusién incidia
nagativeente en el ayeFoidic de 1a esfars Sompetancial conetiteciomsl
a1 OR tisne conferida en los articulos 21 y 102 de la Constitucsen
Ganeral, por 1aa siguientas rasoner:

1. Se identifics an thminas conoretes oéme ss que la inforsscitn
equarids  podein | comprometer el ejsrcioio  da  ms  faceitades
conatitucionales y, con ello, 1n saguridad piblica del pais, on vireed
Ga quer @) 1a inforsmciin podria ser sprovectads por los seupes
rininales para conooer ia cepacidad da sesceion de 1n FGA: b) son dicha
Lnformaciin se revalarisn a detalle las carscteristicss funcionales del
parsonal ¥ con Sllo, su orgasisacion para a1 cumplimtento de ms
Tunciones y <) ica Mintsterios Piblicos de 1a Tedaracin asthn sujeton

2. Extate una ralaciin casasl general antre 1a sntrags de s nforseién
¥ 12 afectacién 3 1a sequridad piblicn, pues los grupes crsminai:
Sncaligencia y conceaintaligencia en ol combata a la delincoancie ¥ ia
investigacion de 1os delitos faderales
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3. Se acredité con evidencia suficiente la existencia de la relacién
Causal Genaral entre entregar los noabres y seros de los Agentes del
Ministaric Piblico Tederal y la afectacién e eilo traeris & ia
Sequcidad publica

Adenia, o1 Plono da la SCHN snvalids la resoluciin del INAI dond ordand
1 TGN 1a entrega de los nombres ¥ cargos del personal dainietrativo
dairitn & da Subprosuraduria Especislizeds en  Investigecién da
Dalinooencis Organizaca (FGIDO), e virtad da que aun tuando dicho
Telativa o data, como son cpertives, turmcs da amator, acassento,
Saputados v victieas, snece atcos.

Controversis sonstatscional 325/2019, premovida por la Fiscalia Gereral
Ga'1a Repibiicn, demsndande 1a Anvaiider de 1a resolucite del recures
& Tevieton AA'5481/19, eaitide &) 26 de syosto de 2013, por 1 Flans
a1 Tastivuto Nacional de Tramspsrencis, Access 8 ia Informscion §

En apoyo 2 1o antaricr, es splicable sl siguisnts Critario smitido por al
Ee Tl Naclonal de Trsnepatenci, Aooess 3 1a Informacisn y Ercteceiin o
Diton Faresmaiar

06/09 Nosbras da servidores piblicos dadicados 3 sctividades en
aateria de copurisad, por sxospeion iniermasion
Trarraas” of Tonteraidta oon o1 areichls 7, fraccioner 1y 111 Ga i
oy edara da Feammparensin v Aocers & 1a Informcien Pirlica
Senmirihs 8 ATt Lot ntormaciin o

e eaamas canfidencialidad pravistes en sos airicales 13, 14y 18 4
e e )
T Tagrind rasiontl 3 pFlica: s raves 4o sccionet prvencivie 3
Soeiitivan socamipaiss’ s combacic s 1a delincsencis on dus Gifaronces
SenlTartaciones el es persinents senslar que on a1 articiic 13
Ericoin T ge 1a ley'de referancis se sriablece gue podrs Slasificares
LRI Lnformaoisd Caya difasion poeda sceprosecar 1a seiridad
Aiontl 5 Sibiioa. n ebte scdan da idase; una de 1as formas an gue ia
BaTioobaaris pueds Llegar a poner en riaigs ia seguridad del peis e
Pracistmante inviands, impitieds u cbstacilisands e actuacién da low
Eeridoras blices que” sealizen funciones da  ceciceer Sperative
2eilanta 31 ‘eomocimiants da dicna situscion, pos lo e 1 reserva da
T relacsin da Tor membras y 16 funcionas que desemperar los tervidores
Pibiioca que prartan sap servicios en dress de cepuridad macioral o
Fibiice, shese Siages & SonmtiCiisue wn i Somponerts Fundsmantal o1

htspu/jeri teriondainterprataoion. inai.arg.ux/Ceitarios/06-09. docx

Sor 1o aateriorasnte sxpuesto, a afect da dar cusplistento a 1o ordanade por
Lo pracepios sntecicees se desprende que 13 Girilgacicn e is iniormacion
eprasanta . tiesgo esl, desorirable s ideniificarie del peryuisie
omiliative sl intares pubiico o = in segridad piblice

En coe tenor, y on relacion con el precepto 104 fraceion I da i Ley Geseral
5o Trincpasencin ¢ Aoeso a Ia nformacion Piblics, ssta srea amimistrativa
munioipales adacritos o ia Diricesén oo Sequridad Pavlica Muicipal, lon
Tieive idmticicables y posiblessnte ecomeibles para groper deliciivos
© salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o walomno sosial,
Gemae, da que ausents o1 Tiesgo da ue personas ajmmas a los iateressr
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institucicnales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse
o0 Jas funciones de 1o policias mumioipales, 1o cusl cauraria s volneracion
212 soguridad munioipa. Do sgual foraa, se podein valnarar 1a capacided de
escoitn, planes, eatiatagias, tecmologia, inforsasiin, siscemss de
Comnicacién o cualquier otra actividad que sete parsonal Folioial pdiers
manedar an o1 Sabite de s ccmpetens

Lo antarior, con spoyo de los asticulos 81 fraceién III y 100 incise B
Eracoion u de 1a Ley de Seguridsd Publics dal Betado de Memico, que a 12
ltra retiesen:

Acticnlo 61 Tods inforsacién pars 1a seguridad piblica generads o an pod
de Tnstitucionas da Segursdad Pibiios o da cuslmeier inecancie dal Siecems
Eotatal debe registrares, Clasificarss y tratsres de senforaidad con lse
disposicicnes aplicables. No sbatante 1o antaricr, sste  informssién
considerars resecvada an los casce siguiances

IIL. L elativa » los servidores piblicos integrantes de las instituciones
e seguridad piblics, Suya Tevelacion pueds ponar s Fiesgo w vida o
Lfeegridad ision Gon Motivo da sus Funcionee

Acticalo 100. Con el cbjeto de garastisar el cumplimiento de los principios
Constitusionsles de legalidad, objetividad, afisiencis, profesionaisenc
Ponrades y respeto a los derechos humsnos, don intepianies de 1
Enatituciones de Saguridad Pusiic tandséa, da confornidad con su adscripoitn
2 unidades de provencién, de rescoén o da investigacitn. lov derechos ¥
Siigaciones siuiantes

B. hbligacionas: 1. Ganeral

W) Abstenacse conforne a las disposicionss splicables, de dar a concost por
csslauier adic & Quien no tenga dececho, decumntr, reierros, insen
constanciss, estadisticas, reportes o cusiquier otes informaciin Fesarvade ¢
confidencial de la Gue tenga conoeiaiante en S3arcicie y Sen scrive de sa
apies, cacse o comteion;

En relaién al articule 104 fraccién IT, es dable sefalar fue la divuigacien
o ia inforacion solicitads, podeia gemerar un ieags dessatrable de
Perjuicio s 1a vida, saguridad 5 salud de una persons fisios, on sete sartido,
2 cvienes integran Ia Direccién de Segurided PUbLice Maieipat de L achun

Lo snterior admuicrs zasin toda ves que de conformidad con ol precepte 104
fraccitn IIT da 1a Ley Ganaral de Trasspacancis y Adces a la. inferssciin
Fiblica la Lisitacion consista en rescringir 1a inforasaién saliciiada: bese
Le hipoesis legal da que ses da caricter rescrads y ante ia atere
probabilidad de dir a conscer diche informacién Solicatads ganera Uh cicege
Ldentificable’ sl dur s concser ol nombra g los intagrantas se ia Dirscoion
o Sequridad Rblics Minicipsl, ya mie pemmta e M identiad peeds
Geterninacse de saners direces a1 propercionar 18 inforsasion soliciiste.
pudiéndose ccasionsr riesgos por ia posible utilirasion y difueion de 14
informacién por Grupos dalictivos, & sncisms podria vilnarer 18 sapaciind dn
Conforaidad cen 1a propia legislscién eh Lo asteris reviers U cecseter da
Safommacion perscnal y por snde intormasin sonsdencinl

Asimisno, axista la posibilidsd da e persocas sjenss a ia Inevicuciin,
tilicen 1a informacion para sorprander a 1a eisdadsnin y realicen xiersiorat
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telefiniens al amparo ds wsuspar la idmtided de algin secvider piblice
cncargado de la Seguridad Piblica; o e integrantar da. organiracion

Crininales los contactan para presionar en entregar informsciin, oo por
hemplo, 1a ralacionsds con videos da Las shaaras de sequrided el muricipis
e ostin aujotcs & snvastigaciones. nombres de integeantes e participen
108 oparativos, bicasicnes da cperatives e snolues decuentasion eaitide
For o1 Gobierne Minicipal, calocands en inminenta riasgo La vida de todss lon
Tatageantes, memoscabands ari 183 actividades da prevencion Gel deiite

Politica da los Eatadas Unidos Mericancs y o Tratados Intarmacionaies
suscritos por ol Estade maxicans an mataria de Derechos Fusance. oatabiocen
Qs a1 darecho & 18 vida ¥ o semurided parecral sen 1oe bienss supresce
Eitalados por los gablernoe, esto quiere decit, Que no 4Riste dereche aigen
Por encisa e 1a vida y 1a seguridad parsonai For 1o mue, sl derecno A 1a
Vida'y seguridad nacional tiane une-peimacia e 1 derecho al sccesc 4 1a
inforaacita, por 1o que el bien uridice a suivequardarss priscrdislsente,
o 1 vida ¥ 1a sejucidad da los servidores piblices shearsados de 14
Sequridad pisiscn
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For lo asteriormente expuesto,  efacto da dar cusplimiento a 1o crdenade por
Lo pracepios sntecicees se desprende que 13 Girilgacicn e is iniormacion
eprasanta . tiesgo esl, desorirable s ideniificarie del peryuisie
omiliative sl intares pubiico o = in segridad piblice

En coe tenor, y on relacion con el precepto 104 fraceion I da i Ley Geseral
5o Trincpasencin ¢ Aoeso a Ia nformacion Piblics, ssta srea amimistrativa
munioipales adacritos o ia Diricesén oo Sequridad Pavlica Muicipal, lon
Tieive idmticicables y posiblessnte ecomeibles para groper deliciivos
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institucionales o intenten realizar actos tendientes a inhibir o eatrossterse
0 1as Funeiones da Lo policias mmisipalas, 1o cual canearia ios ruinesacion
212 soguridad munioipa. Do sgual foraa, se podein valnarar 1a capacided de
Sescoion, planes,  Gatratagias, tacnologis,  inforssciin,  sitiemss  de
Comnicacién o cualquier otra actividad que sete parsonal Folioial pdiers
manedar an o1 Sabito de mus cenpetancs:

Lo antarior, con spoyo de los asticulos 81 fraceién III y 100 incise B
Eracoion u de 1a Ley de Seguridsd Publics dal Betado de Memico, que a 12
ltra retiesen:

Acticnlo 81, Toda inforassién pars 1a seguridad piblica genecada o en poder
de Tnstitucionas da Segursdad Pibiios o da cuslmeier inecancie dal Siecems
Eotatal debe registrares, Clasificarss y tratsres de senforaidad con lse
disposicicnes aplicables. No sbatante lo antaricr, sste  informssién se
considerars resecvada an los casce siguiances

IIL. L elativa » los servidores piblicos integrantes de las instituciones
e seguridad piblics, Suya Tevelacion pueds ponar s Fiesgo w vida o
Lfeegridad ision Gon Motivo da sus Funcionee

Acticalo 100. Con el cbjeto de garastisar el cumplimiento de los principios
constitucionales de legalidad, cbjetividad, aficiencis, proferionaisenc
honrades y respeto a los Gerechos hamanos, lot intepianies de. 1es

igusien, 1o darechor y

W) Abstenacse conforne a las disposicionss splicables, de dar a concost por
csslauier madic & Quien no tenga dececho, documnter, Terierros, nidener.
constanciss, estadisticas, reportes o cusiquier otes informaciin Fesarvade ¢
confidencial de la Gue tenga conoeiaiante en S3arcicie y Sen scrive de sa
apies, cacse o comteion;

En relaién al articule 104 fraccién IT, es dable sefalar fue la divuigacien
o ia inforacion solicitads, podeia gemerar un ieags dessatrable de
Perjuicio s 1a vida, saguridad 5 salud de una persons fisios, on sete sartido,
2 cvienes integran Ia Direccién de Segurided PUbLice Maieipat de L achun

Lo snterior admuicrs zasin toda ves que de conformidad con ol precepte 104
fraccitn IIT da 1a Ley Ganaral de Trasspacancis y Adces a la. inferssciin
Fiblica la Lisitacion consista en rescringir 1a inforasaién saliciiada: bese
Le hipoesis legal da que ses da caricter rescrads y ante ia atere
probabilidad de dir a conscer diche informacién Solicatads ganera Uh cicege
Ldentificable’ sl dur s concser ol nombra g los intagrantas se ia Dirscoion
o Sequridad Rblics Minicipsl, ya mie pemmta e M identiad peeds
Geterninacse de saners direces a1 propercionar 18 inforsasion soliciiste.
pudiéndose ccasionsr riesgos por ia posible utilirasion y difueion de 14
informacién por Grupos dalictivos, & sncisms podria vilnarer 18 sapaciind dn
Conforaidad cen 1a propia legislscién eh Lo asteris reviers U cecseter da
Safommacion perscnal y por snde intormasin sonsdencinl

Asimisno, axista la posibilidsd da e persocas sjenss a ia Inevicuciin,
tilicen 1a informacion para sorprander a 1a eisdadsnin y realicen xiersiorat
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telefénicas al asparo de usurpar la identidsd de algin servidor piblico
sucazgado de la seguridad piblica o que integrantas da organisaciones
Crininales los contactan para presionar en entregar informsciin, oo por
hemplo, 1a ralacionsds con videos da Las shaaras de sequrided el muricipis
e ostin aujotcs & snvastigaciones. nombres de integeantes e participen
108 oparativos, bicasicnes da cperatives e snolues decuentasion eaitide
For o1 Gobierne Minicipal, calocands en inminenta riasgo La vida de todss lon
intagrantes, menoscaband aci 125 actividades da prevencion del deiito y

Politica da los Eatadas Unidos Mericancs y o Tratados Intarmacionaies
suscritos por ol Estade maxicans an mataria de Derechos Fusance. oatabiocen
Qs a1 darecho & 18 vida ¥ o semurided parecral sen 1oe bienss supresce
Eitalados por los gablernoe, esto quiere decit, Que no 4Riste dereche aigen
Por encisa e 1a vida y 1a seguridad parsonai For 1o mue, sl derecno A 1a
Vida'y seguridad nacional tiane une-peimacia e 1 derecho al sccesc 4 1a
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Se informa a los integrantes de este plenc que, con fundamento en el
articulo 49 fraccién II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios SE CONFIRA
por unanimidad de votos 1a Clasificacién de la Informacién como Reserva
Total por un periodo de cinco afos, mismo que es el estrictamente
necesazic para salvaguardar la informacién y el bien juridico tutelado
por las causas invocadas en relacisn a los nombres de los policias
municipales con los que cuenta el Ayuntamiento de Chicoloapan y el
recibo de némina dal Director de Seguridad Publica, bajo el ACUERDO
CHIC/BM/CT/0063/2022. -
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XI. Una vez agotados todos los puntos del orden del dia y no hablend
més asuncos que tratar se da por concluida la pre del
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Se anexa la respuesta de del servidor publico habilitado en el cual refiere que se
realizé la bisqueda exhaustiva, minuciosa y razonable e la informacion y derivado
de esta no se encontraron resultados positivos, mismo que se procedieron a realizar
tencia de los documentos; archivos y expedientes, antes
mencionados que pudieran aportar la informacién solicitada, mismo que cae en el
acuerdo CHIC/PM/CT/0063/2022 mismo que fue confirmado por ol comité do
transparencia y con fundamento en el articulo 49 fraccion Il y VIli de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios
SE CONFIRMA por unanimidad de votos la Clasificacion de la Informacién como
Reserva Total por un periodo de cinco afios, mismo que es el estrictamente
necesario para salvaguardar la informacién y el bien juridico tutelado por las causas
invocadas en relacién a los nombres de los policias municipales con los que cuenta
el Ayuntamiento de Chicoloapan y el recibo de nomina del Director de Seguridad
Publica.

Al presente documento anexo los siguientes documentos:

1.-el acta de Ia Vigésimo Cuarta Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia
en formato pdf.

2.- 328 RESERVA_048579
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




